
Hostigamiento sexual
en el ámbito laboral



Base legal:
Constitución Política del Perú de 1993: respeto a la dignidad (art.1), libertad e intimidad (art. 2), trabajo (art. 23).
Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.
Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, aprueba el Reglamento de la Ley N° 27942.
Decreto Supremo N° 021-2021-MIMP, modifica el Reglamento de la Ley N° 27942
Resolución Ministerial N° 115-2020-MIMP, aprueba formatos para queja o denuncia por hostigamiento sexual en el sector
público y privado, y su respectivo instructivo.
Resolución de Superintendencia N° 257-2022-SUNAFIL, aprueba la Versión 2 del Protocolo N° 007-2019-SUNAFIL/INII,
Protocolo de Fiscalización en materia de hostigamiento sexual.

El hostigamiento sexual es uno de los problemas más frecuentes y menos reconocidos en distintos ámbitos (laborales,
educativos, entre otros), es una forma de violencia, que afecta tanto a hombres como a mujeres. Sin embargo, este problema
impacta en mayor medida a las mujeres, producto de una serie de ideas y estereotipos de género.

Conducta de connotación sexual
Comportamientos o actos físicos, verbales, gestuales u otros de connotación sexual, tales como comentarios e insinuaciones;
observaciones o miradas lascivas; exhibición o exposición de material pornográfico; tocamientos, roces o acercamientos
corporales; exigencias o proposiciones sexuales; contacto virtual; entre otras de similar naturaleza 

Conducta de connotación sexista
Comportamientos o actos que promueven o refuerzan estereotipos en los cuales las mujeres y los hombres tienen atributos,
roles o espacios propios, que suponen la subordinación de un sexo o género respecto del otro.

El empleador debe cumplir con comunicar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

D.S.N°019-2006-TR y modificatorias

 
 

INFRACCIÓN LEVE

Artículo 23º
23.10 No cumplir con la obligación de comunicar al Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo la recepción de una queja o la toma de conocimiento de hechos vinculados a un caso
de hostigamiento sexual o la decisión o resultado del procedimiento de investigación y sanción
del hostigamiento sexual, de acuerdo a lo previsto en los numerales 29.3 y 29.6 del Artículo
29º del Reglamento de la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento
Sexual.

 
INFRACCIÓN GRAVE

 Artículo 24°
24.22 No llevar a cabo las capacitaciones o no difundir periódicamente la información que
permita identificar las conductas que constituyan actos hostigamiento sexual y las sanciones
aplicables.

INFRACCIÓN MUY GRAVE

Artículo 25º
25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, así como cualquier otro acto que
afecte la dignidad del trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales.
25.15. No adoptar las medidas necesarias para prevenir o cesar los actos de hostilidad, así
como cualquier otro acto que afecte la dignidad del/dela trabajador/a o el ejercicio de sus
derechos constitucionales.
25.24 No iniciar el procedimiento de investigación y sanción del hostigamiento sexual en los
términos previstos en el numeral 29.1 del Artículo 29º del Reglamento de la Ley Nº 27942, Ley
de Prevención y Sanción el Hostigamiento Sexual.
25.25 No otorgar u otorgar de forma inoportuna las medidas de protección a favor de la
víctima, así como, no poner a disposición de la víctima los canales de atención médica, física y
mental o psicológica.
25.26. No cumplir con la obligación de emitir una decisión que ponga fin al procedimiento de
investigación y sanción del hostigamiento sexual, en los términos previstos en el numeral 29.6
del Artículo 29º del Reglamento de la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del
Hostigamiento Sexual.
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